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RES. 1076/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0000089, Ent. N° 1248/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relativos a la Revisión “J” del Proyecto URU/09/G31 - Reducción y Prevención de la contaminación de origen terrestre en el Río de la Plata y su Frente Marítimo mediante la implementación del Programa de Acción Estratégico FREPLATA;
RESULTANDO: 1) que con fecha 5 de octubre de 2009, el MVOTMA, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, suscribieron el Proyecto URU/09/G31 - Reducción y Prevención de la contaminación de origen terrestre en el Río de la Plata y su Frente Marítimo mediante la implementación del Programa de Acción Estratégico FREPLATA;
2) que de acuerdo con dicho proyecto, el país accedió a U$S 1:737.800 de fondos de cooperación internacional, asumiendo el compromiso de aportar U$S 900.000 por concepto de contraparte local, lo que incluye U$S 720.000 en especie y U$S 180.000 en efectivo;
3) que en año 2012 el MVOTMA remitió a este Tribunal el citado Proyecto URU/09/G31, ante lo cual este Tribunal, por Resolución de fecha 23 de febrero de 2012, dispuso observar el mismo, en virtud de que había sido remitido para la intervención luego de haberse suscripto y ya estando en ejecución, contraviniendo lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que con fechas 30 de setiembre y 17 de octubre de 2014 las partes procedieron a suscribir la Revisión “H” del Proyecto, la que implicó ampliar el plazo del proyecto hasta el 30 de junio de 2016, así como ampliar el plan de actividades de apoyo y fortalecimiento del departamento costero marino, sin modificar la contribución prevista para las partes;
5) que en el año 2015 se remitieron antecedentes relacionados con la Revisión “I” del mencionado Proyecto, correspondiente a la transferencia de U$S 108.000 y que fue intervenido por este Tribunal con fecha 18 de marzo de 2015;
6) que en esta instancia, el MVOTMA remite la Revisión “J” del Proyecto, la que implica que dicha Secretaría de Estado se compromete a aportar la suma de U$S 400.000.- dólares americanos durante el plazo del proyecto y durante el Ejercicio 2016 aportará la cifra de U$S175.000.- dólares americanos;
7) que se remite Resolución del MVOTMA, de fecha 17 de febrero de 2016, por intermedio de la cual se autoriza la reserva de créditos presupuestales por U$S 175.000, ad referendum de la intervención de este Tribunal para la Revisión ”J”;
8) que se adjuntan Documentos de Afectación y Compromiso Nº 000197, de fecha 08/03/2016, por los que se imputa la suma total de $ 5.999.438.-, con cargo a los Programas 380 y 381 Proyectos 753 y 757, Objeto del Gasto 581 “Transferencias corrientes a organismos internacionales”, Inciso 14  “MVOTMA”, UE 007 “Dirección Nacional de Medio Ambiente”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;
CONSIDERANDO 1) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 16.112, compete al MVOTMA, entre otros aspectos, lo relativo a “la formulación, ejecución, supervisión, y evaluación de los planes nacionales de protección del medio ambiente y la instrumentación de la política nacional en la materia”;
2) que la presente Revisión “J”, se celebra en el marco de un Proyecto abarcado en el Acuerdo suscripto entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo ratificado por Ley  Nº 15.957, de 20 de junio de 1988;
3) que si bien el citado Proyecto URU/09/G31 fue oportunamente observado por este Tribunal, dicha observación obedeció a que el mismo había comenzado a ejecutarse con anterioridad a su remisión a este Tribunal, violentando lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que en el caso de la presente Revisión “J” y transferencia por U$S 175.000, si bien la primera ya ha sido suscrita por el MVOTMA y el PNUD, la transferencia ha sido dispuesta para la intervención previa  de este Tribunal; 
ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto por U$S 175.000, derivado de la implementación de la Revisión “J” del Proyecto URU/09/G31 - Reducción y Prevención de la contaminación de origen terrestre en el Río de la Plata y su Frente Marítimo mediante la implementación del Programa de Acción Estratégico FREPLATA; 

2) Devolver los antecedentes.
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